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rés pablico que en su exposicién de motivos se jus-
tificaban; declaré el caracter urgente de las actua-
ciones derivadas de los Planes Provinciales de
Obras y Servicios; asi como la ocupacién de los bie-
nes afectados por la expropiacién para la realiza-
cién de las obras correspondientes en el 4mbito de
la Comunidad Auténoma.

A la vista del elevado nimero de expedientes
individualizados que se tramitan por cada obra y
la dilacién administrativa que se origina en la eje-
cucién de las mismas; y con el fin de conseguir una
mayor agilidad en la gestién administrativa y con-
siguiente celeridad en la ejecucién de las obras, se
hace preciso enlazar la Gltima declaracién efectua-
da por el Gobierno Regional con la situacién ac-
tual, por lo que se considera necesario extenderlo a
los Planes de Obras y Servicios del trienio 1991-
1993.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,
en su reunién de fecha 3 de diciembre de 1991,

DISPONGO:

Articulo dnico.—Dado el interés publico de
las acciones a acometer por las Corporaciones Pro-
vinciales y Municipales de Extremadura, a través
del sistema de Planes Provinciales de Obras y Ser-
vicios durante el trienio 1991-1993; se declaran de
caricter urgente las actuaciones y expedientes de-
rivados de aquél, asi como la ocupacién de los bie-
nes afectados por la expropiacién para la realiza-
cién de las obras correspondientes en el Aambito de
la Comunidad Auténoma.

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto entrara en vigor al dia si-

guiente de su publicacién en el Diario Oficial de
Extremadura.

Dado en Mérida, a 3 de diciembre de 1991.

El Presidente de 1a Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 1271991 de 3 de diciembre,
declaracién de urgencia de la ocupacién
de los terrenos para la ejecucién de las
obras de: Ampliacién y mejora de la ca-
rretera BA-504 de la N-V a Montijo. Tra-
mo: N.V-Montijo (Badajoz).

La Consejeria de Obras Pihblicas, Urbanismo y
Medio Ambiente, tiene atribuidas por Decreto del
Presidente de la Junta de Extremadura, de 10 de
julio de 1986, las competencias transferidas del
Estado en materia de carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atri-
buida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomia, articulo 50 b), corres-
pondlendo a su Consejo de Gobierno la declaracién
de urgencia del procedimiento expropiatorio segin
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expro-
piaciéon Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La ejecucién de la obra Ampliacién y mejora de
la carretera BA-504 de la N-V a Montijo. Tramo:
N.V-Montijo, es de imperiosa necesidad, dadas las
carencias que vienen sufriendo los usuarios de la
mencionada via y los consiguientes riesgos que la
circulacién provoca, siendo necesario acometer las
obras, cuyo proyecto fue aprobado el 18 de febrero
de 1991, con la mayor urgencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Obras Publicas, ‘Urbanismo y Medio Ambiente,
previa deliberacién del Consejo de Gobierno en su
sesién del dia 3 de diciembre de 1991.

DISPONGO

ARTICULO UNICO.—Se declara de urgencia
la ocupacién de los bienes afectados y la adquisi-
cién de derechos necesarios para la ejecucién de
las obras de: Ampliacién y mejora de la carretera
BA-504 de la N-V a Montijo. Tramo N-V Montijo
(Badajoz), con los efectos y alcance previsto en el
articulo 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y concordantes con su
Reglamento.

Dado en Mérida a 3 de diciembre de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Priblicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ





